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Cero Colorado, 28 de abril del 2025

vtsT0s:

El Informe N'0185-2025-GAT-MDCC de lecha 25 de abril del 2025 dol Gerente de Administración Tributaria, sobre

cumplimiento de la meta del Indicador 2.1, conéspondienle el Tramo lll del Compromiso 2, 'l\¡ejorar los n¡veles d€ fecaudación del

lmpuesto Predial' del P¡ograma de Incentivos a la Mejora de la Gesl¡ón Munlcipal 2024 (en adelanle, Compromiso 2).

CONSIDEMNDO:

es un órgano de gob¡erno locai con autonom¡a polit¡ca, emnómica y administrattva en los asunlos

de conformidad con lo sstablecido €n el art¡culo 194 de la Constitución Politicá del Perú, concordant€ con el

art¡culo ll delT¡tulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley No 27972.

oue, la recaudación y fiscalización de los impuestos munic¡pales correspond€ a los gobiornos locsles, de acu€rdo a lo

señalado en eladlculo 5' delfefo Ún¡c¡ Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Municipal, aprobado por oecreto Supremo N' 156-2004-

EF,

Que la recaudac¡ón, administración y fscalización del lmpuesto Predial mnesponde a la municipalidad distrital dorúe se

encuentra ubic¿do el pred¡o, en mérito a lo indicado en el articulo 8' de la pr€citada norma.

Que, m€diante Decreto SuDremo N" 318-2023-EF, se aprobo los procedim¡entos para 8l cumdimiento de metas y la

asignación condicionada de recursos del Programa ds Incsntivos a la lvelora de la Gestón l,lunic¡pal (Pl) para los tramoc l, y I]l

coñespondiente at año 2024, los cuales fueron modifcados por Decr€to Supr€mo N" 132-2024-EF y oecr€to Supremo No 174-2024-

EF.

Qu€, el Tramo lll del Compromiso 2 del referido programa contempla, como parle de los procedim¡enlos asoc¡ados al

Indicador 2.1, la em¡s¡ón de una resolución de alcald¡a, en donde se consigne la ¡nfomación del monto de emisión inicia¡del lmpuesto

Predial del ejercicio flscal 2025 y del monto de emisión f¡nal del ¡mpuesto del ejercicio fiscal 2024 (en caso la municipalidad tuviera

emis¡ón inicialdel lmpuesto Predial 2025 igual a 0).

Que, los articulos 20" y 43" de la Ley Orgán¡ca de l\4un¡c¡palidades, Ley No 27972, €stablec€n que son atribuc¡ones del

alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con su;eción a las leyes y oidenanzas; y, que l&s r€soluciones de alcaldia aprueban

y resuelven los asuntos de caráctel admtnFtraüvo.

Estando a lo 6xpu€sto, de mnlom¡dad con lo d¡spu€sto en la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Texto Único Ordenado

de la Ley de Tributacion [¡unicipal, Decreto Supremo N" 318-202]EF, asi como en la información de los reg¡siros y archivos de esta

municipal¡dadl

SE RESUELVE:

ARTICULO pRt ERO: lt{FORI¡iAR al M¡nisterio de Economia y Finanzas los dalos solicitdos en los procedimientos del

Indicador 2.1, 'Porcentaje d€ sfectividad de recaudación d€l lmpueslo Predial mniente", del Tramo lll del Compfomiso 2 'Mejorar los

niveles de recaudac¡ón dellmpuesto Pr€dial' del Programa de lncentivos I la Mejora de ls G€stjón Municipal2024, según elsiguiente

detalle:

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerenc¡a Municipal, a la Gerencia de Administración Tributaria y al

Coordinado(a) del Programa de Incentivos a la Mejora de la G€stión Municipal 2024, el cumplimiento de la presente resolución.
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Emisión ¡n¡c¡al total por concepto de lmpuesto Pr€d¡al del año 2025 s/ 18'899,919.15
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